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JFPO. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N° 066 
PROCESO ORDINARIO  
INSTANCIA  PRIMERA 
DEMANDANTE KAREN JULIET APONTE PANTOJA CC 

1.067.963.251. 
DEMANDADO CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS EN 

LIQUIDACIÓN NIT 811.041.637-9 
RADICADO 05045 31 05 001 2020 00333 00  
DECISIÓN  OFICIA A SUPERSALUD 

  
Teniendo en cuenta la respuesta negativa de MinSalud, se ordena oficiar 
a SUPERSALUD para que, dentro de los diez (10) días siguientes, 
certifique si la demandada aún se encuentra como sociedad vigente e 
informe los datos de contacto actualizados (dirección física y correo 
electrónico para notificaciones judiciales). 
 
snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co 
abogadosalinas11@hotmail.com  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

Firmado Por:

Luz Stella Labrador Avendaño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Apartado - Antioquia
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